
Unos 400 médicos de urgencias vuelven a 
concentrarse en los hospitales, aunque constatan 
"avances" en las negociaciones  

 
 

Huelga A24H.- Unos 400 médicos que trabajan en las 
puertas de urgencias de los hospitales públicos andaluces, 
del total de los 600 que conforman estas plantillas, se concentraron 
este miércoles entre las 12.00 y las 12.30 horas ante las puertas de 
los principales centros hospitalarios en protesta por su situación 
laboral, según apuntó el delegado del Sindicato Médico Andaluz (SMA) 
y uno de los portavoces de estos facultativos, Miguel Angel Montilla, 

quien pese a todo constató "avances" en las negociaciones.  
 
En declaraciones efectuadas, Montilla criticó que los servicios centrales del SAS "sigan sin querer 
reconocer la categoría de médico de urgencias -mientras se aprueba la especialidad a nivel 
ministerial- como ya existen en otras comunidades", una actitud que contrapuso "con los avances 
que los gerentes de los distintos hospitales están mostrando en materia de laboral y retributiva".  
 
En cualquier caso, lamentó la "falta de un criterio común" a la hora de redefinir las cargas de 
trabajo y los horarios conforme a la reordenación de la atención urgente, hecho que, según 
denunció, "está provocando que los horarios de un médico de urgencias de Málaga no tengan nada 
que ver con los de uno de Almería o Sevilla".  
 
"Hay sitios en los que un médico de urgencias trabaja 24, 12, siete e, inclusive, hasta cinco horas 
en función del hospital en el que se encuentre", criticó el también portavoz de los SCCU, quien 
acusó al SAS de haber provocado que cada hospital "se convierta en una mesa de negociación en la
que, en función de las presiones que se hagan, se consiga más o menos que otros centros 
hospitalarios".  
 
No obstante, confió en poder alcanzar a corto plazo un acuerdo definitivo para estos trabajadores 
de la sanidad pública "ya que da la impresión que hay una mayor voluntad negociadora por parte 
del SAS en las cuestiones retributivas, no así en cuanto a la creación de la categoría de médico de 
urgencias y en independizar los servicios de urgencias de los hospitales de las Unidades de 
Cuidados Intensivos de las que dependen, cuyo trabajo difiere mucho del nuestro".  
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